
Nota: Debido a la dificultad para recopilar las firmas de los diferentes integrantes del Equipo de 

Seguimiento y Evaluación del PED, durante la sesión n° 3 del 29 de noviembre de 2021 del mismo, 

se discutió la mejor estrategia para tramitar el Acta n° 1 del 12 de mayo de 2021 y el Acta n° 2 del 

19 de mayo de 2021. De esta manera, por decisión unánime el Equipo se estableció que para este 

caso en particular, las actas serían suscritas únicamente por la Secretaría Técnica y la Presidenta del 

Equipo en su momento, Pilar Infante Luna.  

Así mismo, es importante resaltar que la Oficina Asesora de Planeación y Control, en cumplimiento 

de su rol de Secretaría Técnica del Equipo de Seguimiento y Evaluación del PED, compartió con los 

integrantes del Equipo las actas de las sesiones mencionadas el día 25 de junio de 2021, a través de 

correo electrónico, y que a partir de las observaciones y comentarios de los integrantes del Equipo, 

consolidó la versión final de las mismas, las cuales se remitieron por el mismo medio el día 14 de 

septiembre de 2021.  
















































